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NOTARIA 16* 

A ¿O e, DE CAPITAL TAG >, 

A DE LA COMPAÑÍA ERAZO SANZ SAA 
QUITO - ECUADOR ” 1 e. ) 16 

“Oy A ey É Y Ora eN 

INDETERMINADA 

En la citdad de San Franci de Quito a 1os veintisiete días del mes de 

julio del año dos mil a mí, Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del Cantón, arecen a pe tención de la presente 

: escritura pública la señ Pa haria os SANCHEZ VILLACRES y GUIDO 

o ROBERTO ERAZO hOYANO, dh ae me dat de de ¿rggidente y Gerente General y 

Representante Legal:de” la Compañia, q SANCHEZ S.A.” , tal 

como se desprende de losin ont. a pue que me agregan como documentos 

habilitantes. Los copo Ss lores de edesd, de nacionalidad 

domicilio y residencia en esta 
Fm 

contratar y poder obligarse y por 

y con capacidad ¿suf" ¡te la cual en Derecho 

Tuy Y de conocer doy fe y me 

o presentan para que eleve dl edcr jj tra póblica la siguiente minuta que 

: transcribo y cuyo tenor 11 eral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públitas a su protocolo, sírvase insertar una que 

contenga la conversion del ¡tal social" de la compañía “PROVEEDORA 

, ERAZO SANCHEZ S.A.” al tenor de la siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

AENA Comparecen a la celebración de la Psiserus escritura 
sm ? 

públi y a señora MARTHA CECILIA SANCHEZ VILLACRES 16 señor GUIDO 

ROBERTO ERAzO MOYANO en sus calidades de Presidente y regte General 
SY TAR 

y Representante Legal respectivamente, de la Compañía, “PRO
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ERAZO SANCHEZ S.A... tal como se desprende de los nombramientos que se 

agregan caso documentos habilitantes. Los comparecientes son mayores de 

edad. de racionalidad ecuatorianos, con domicilio y residencia.en esta 

ciudud da Quito, hábiles e idóneos para contratar y poder obligarse y por 

lo Llanto sulctos de derecho y con capacidad suficiente la cual en Derecho 

se coquiere para estos casos. SEGUNDA.— ANTECEDENTES. - PROVEEDCRA ERAZO 

SANCHEZ S,A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 7 de 

mayo de mil novecientos noventa y seis ante el doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notário Décimo Sexto, e inscrita en el Registro Mercantil bajo 

el número mil seis cientos ochenta y seis de veinte y siete de junio de 

mil novecientos noventa y seis, con un capital social de S/. 20'*000.000 

de sucres; b) Mediante escritura pública otorgada ante el doctor Gonza!o 

Román Chacón, Notario Décimo Sexto, del día doce de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve, e inserita en el Registro Mercantil bajo el 

número doscientos cuarenta y cinco de cuatro de febrero del año dos mil, 

so efectuó el aumento de capital social de la compañía a la suma de DOS 

CIENTOS MILLONES DE SUCRES (s/. 200*000.000). TERCERA.- CONVERSION 

DE CAPITAL.- Mediante Resolución número  00.Q.1J.008 de 

veinticuatro de abril de! dos mil, emitida por la Superintendencia de 

Campañas en su artículo octavo resuelve fijar la conversión de sucres 

a dólares en los capitales seciates de las compañías tanto limitados 

ceo anónimas y de economía mixta, y acogiéndose a esta reszlución la 

asmpañia “PROVEEDORA ERAZO SANCHEZ S.A.” dolariza su capical. Como 

unescuone la de la mencionada conversión se reforma el articulo 

uicóco «tie se relaciona con el capital de la commañla y queda 

asi: “ARTICULO QUINTO.— CAPITAL.— El capital social de la compañía es de 

CO MIL EOLARES ($ 8,000.00) dividido en doscientos mil (200.000) 

- 
acolones de cuatro centavos de dolar cada una.” El cuadro de ¿:tegración 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito, 1 de julio de 1996 

Señor 
GUIDO ROBERTO ERAZO MOYANO 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es arato informarle que la Junta 
General de Socios de “PROVEEDORA ERAZO SANCHEZ S.A.“. colebrada 
el 1 de julio de 1996, peor por mayoría de votos ratificarle 
como Gerente General Representante Legal de la Compañía, 
otorgado en la constitución de la misma el 7 de mayo de 1.996 
para un período de CINCO AÑOS, contados desde la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

"PROVEEDORA ERAZO SANCHEZ S.A.". se constituyó el 7 de Mayo de ' 
1,996. mediante escritura pública otorgada en la Motaría Décima 
Sexta. del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil bajo 
el número 1686 Tomo 127 de 27 de junio de 1. 996, en la cual se 
establecen sis responsabilidades y obligaciones” on su calidad de 
Representante Loa) de la Compañía. . 

Esperando contar con su aceptación y cumplimiento del cargo para 
cel que ha sido deslanado. de acuerdo con los estatutos sociales 
le teitero mis agradecimiento. descándole muchos éxitos en el. 
desempeño de sus funciones. 

Cordialmente, 

2 

Pa 

MARTHA CELICIA SANCHEZ VILLACRES 
PRESIDENTA 

Yo, GUIDO ROBERTO ERAZO MOYANO, acepto el nombramiento que 
antecede por un período de cinco años. 

proa Con esta fecha quedo inscrito e) presanbe 
VAR le, swrenlo bruo el 1o9 4 del Me 

SS Gb de Uembren doo ima de ¿ 1 
AS - Quita o 7 2 JUL, 1996. 

y arolsmmo VALATUITIL 

AA AA ] ELOBLIF AGO 
s , rai : po Mo rra Spbtror. A A 
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Quito, 1 de julio de 1996 

Señora " - 
MARTHA CECÍLIA SANCHEZ VILLACRES : 
Ciudad.: 

De mís consideraciones: 

Pot medio de la prescute. me ss grato informerlo que la sun 

, General de Accionistas de “PROVEEDORA ERÁZO SÁNCHEZ S.A. 

celebrada el día 1 de julio de 1996 del año en curso, rerolvió 
por mayoría fde votos ratificar la calidad y nombramiento do 
Presidenta de. la Compañía, otorgado en la constitución de la 
misma del de Mayo de 1,998, par= un período de CINCO AÑOS, 
contadas dantda la facba de inseripaión de asta nombrámiantoa en 
o1 Rogiotro Morountil, 

“PROVEEDORA ERAZO SANCHEZ S.A.". so constituyó cl 7 de Mayo de 
1.296, mediante escritura pública otorgada en la Notaría Décima 
Sexta, del cantén Quito, e incorita en e1 Registro Mercantil bajo 
el número 1686, Tomo 127 de 27 de junto de 1.996, en la cual se 
odtablroen 3673 resporsstbilidades y obligaciones en za velidad de 
Presidente de la Compañía, 

Esperando contar con Su aceptación y cumplimiento del cargo para 
ny»? egtt ha e Arles ces Ego nde, rd yr tra Hr 2.14 Ly ea dd, yy PU 

le retoño m5 agrede invento, e cui du le muctos $rituos um Y 
desengaño du us funciones OTAHIÍA DECIMO SHKACA DE QUITO,- De 

contermidad con lo dispuesto en el art. 18 
dé lá Ley Notarial, GEATIPIOO: que le 
bresonto +s tel fotocopia del documento 
riginal que ma lué y prevemada y devuelmo tordialmente, 

ZA AS 

      
sondo.- 

Y EA A EA 

. . 7 o E ROTÁRIO 
GUIÑO RORFRTO ERAZO MOYANO pH. DUNBALO ON 
GERENTE GENERAL 7 

RENATA Ny O) 

Yo, MARTHA CECILIA SANCHEZ VILLACRES. acepto al e AO que 
anltoceda por ua pertado do CINCOG 2ñot, ¿ 
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A 7 pe, NA hayés 

el 7 A Flia - Benaor 
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es e cto Los ol lo bh. 11 ql A - 
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NOTSTIA 16% 
An     

   
   

Se otorgó ante mí. y en fe de ello esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la CONVERSIÓN DÉ CAPITAL DE LA 
- . £n Chacón 

COMPAÑÍA PROVEEDORA ERAZO SÁNCHEZ S.dus fisimada y sellada 

en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento, de todo 

lo cual doy fe. 
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NOTARIA 162 

> 
Mn 

QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
6n6 

NOTARIA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. —-RAZON.- Con esta fecha 
y al margen de la matriz de la escritura de CONVERSION DE 
CAPITAL DE LA COMPAÑIA PROVEEDORA ERAZO SANCHEZ S.A., con 
fechaMWMipnte y siete de julio del año dos mil«kméEe el señor 
Doo G alo Román Chacón, tomé nota 0 one ha 

sido obada MEDIANTE RESOLUCION MUMERO O «13 2013, 

EMITI OR EL DOCTOR ROBERTO SALGADO vatoez, Prencente DE 
COMPAÑ SE QUITO, con fecha 24 de abrilyrde añ dos mil 
uno. Ou P'a veinticuatro de abril del año 4Qs uno. 

        

  

GONZALO ROMAN 
NOTARIO DECIMO SEXTO” 

DR. 

NAL A 
XX : 

PA Tin 

NOTARIA DÉCIMA EL CANTÓN Ql ZON.- Con esta fecha 
y al margen matriz de la esc de CONSTITUCION DE 

          

   

   

     
    

  

LA COMPAÑIA P EEDORA AZOLS ANCHE Z . con fecha siete de 
mayo de mil novecientos 4 BOY sei? ante el señor Doctor 

Gonzalo Román Chacón, óta de que la misma ha sido 
abrobada la CONVERSION AL MEDIANTE RESOLUCION MUMERO 
01 - Q.1J. 2013, emitida Doctor ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS O, con fecha 24 de abril del 
año dos mil uno. -Quito cuatro de abril del año dos 
mil uno. 
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“REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. DOS MIL TRECE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, de 
24 de abril del 2.001, bajo el número 2879 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 1686 del Registro Mercantil de 
veintisiete de junio de mil novecientos noventa y seis, a Fs. 2868, Tomo 127.- 

Queda archivada la SEGUNDA e certifi cada de El Escritura Pública de 
CONVERSIÓN de sucres a dol j "US ota 

      

   
GONZALO ROMÁN, 
ARTÍCULO TERC 

RG/mn.- 

  

 


